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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 JUZGADO CINCUENTA Y CINCO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ  
 
 

Juez  : Laura Patricia Melo Cristancho 
   Radicación : 110016000088202000004  

Procesado : YAJAIRA CÁCERES PACHECO 
Delito  : Cohecho impropio falsedad ideológica en documento 

público. 
   Decisión  : apelación confirma 
 
 

Bogotá, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por parte del abogado 
defensor de la indiciada YAJAIRA CÁCERES PACHECO contra la decisión del 3 de septiembre 
de 2021 mediante la cual, el Juzgado 68 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 
Bogotá, negó la solicitud de incompetencia alegada en contra del Fiscal 04 Seccional designado 
en apoyo del fiscal delegado ante el Tribunal Superior de esta ciudad en la actuación penal que 
se lleva a cabo en contra de la precitada. 

 
SOLICITUD 

 

El abogado defensor de la ciudadana YAJAIRA CÁCERES PACHECO en audiencia preliminar de 

formulación de imputación indicó que en la presente actuación el Fiscal 4 Seccional Destacado 

ante el Cuerpo Técnico de Investigaciones designado en apoyo mediante las Resoluciones 0024 

y 01114 de 2020 suscritas por el Fiscal General del Nación carece de competencia legal para surtir 

la formulación de imputación en contra de su representada, ya que la investigación fue asignada 

al Fiscal 67 Delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá debido a que los hechos por los que se 

pretende la vinculación de la precitada obedecen presuntamente a las funciones desarrolladas en 

su condición de Fiscal, siendo la razón por la que cuenta con un fuero legal para su investigación 

y juzgamiento. 

En tal sentido señaló que con posterioridad a la designación en calidad de apoyo del Fiscal 4 

Seccional Dr. Alberto Efraín Ortiz Coral, se varió la designación del conocimiento de la presente 

investigación expidiéndose las resoluciones 00057 del 21 de enero de 2021 remitiendo la 

actuación al Fiscal 12 Delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá de la unidad con eje temático 

de anticorrupción y también se profirió la Resolución 00121 del 6 de mayo de 2021 en donde se 

destacó a un Fiscal de apellido Otálora para la continuación de la presente actuación penal, 

resoluciones últimas en las que no se indicó nada respecto a la reasignación o confirmación en 

calidad de apoyo del Fiscal 4 Seccional, por lo que en uso de la Ley 53 de 1887 y los parámetros 
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ofrecidos en la sentencia de Constitucionalidad C-873 de 2003 se logra concluir que con la 

expedición de las posteriores resoluciones de designación de Fiscales y ante el silencio 

relacionado al Fiscal de apoyo, se debe entender que existió una derogación tácita de ese 

nombramiento en apoyo, sumado a que la única persona para asignar el conocimiento de una 

investigación a un determinado Fiscal corresponde al Fiscal General de la Nación  

Por lo tanto, en cuanto al concepto de reiteración de asignación en calidad de apoyo del Fiscal 

Alberto Efraín Ortiz Coral, atendiendo a la reserva de asignación especial por parte del Fiscal 

General de la Nación, se establece en el último párrafo de ese escrito allegado que quien lo 

suscribe no cuenta con la facultad de emitir conceptos frente a las ordenes impartidas por el 

aludido funcionario, apreciación la cual comparte y ratifica que no puede ser otra persona distinta 

al Fiscal General quien pueda designar los casos a los delegados de esa entidad. Igualmente 

sostuvo que en el presente asunto también existe una derogación tácita de las resoluciones 

primigenias en donde se designo en apoyo al referido fiscal, ya que se había asignado el apoyo 

en favor del entonces Fiscal delegado ante el Tribunal Superior del Distrito Dr. Daniel Cardona, el 

cual renunció a su calidad de funcionario de esa entidad, por lo que entonces, no podrá ser tenido 

en cuenta su calidad de apoyo de un fiscal que en la actualidad no hace parte de la FGN, menos 

aún, cuando no se cuenta con una ratificación de apoyo por parte del Fiscal General de la Nación 

ya que de lo contrario podría incurrir en una conducta irregular de usurpación de funciones.  

Refirió que en anterior ocasión a la fecha en que se pretendió realizar la formulación de imputación, 

el acá Fiscal 4 Seccional acudió, pero decidió no intervenir en la audiencia, por lo que se permitió 

su estancia en la misma en calidad de público ya que no contaba con esa designación de apoyo. 

Por lo tanto, sostuvo que el citado funcionario no puede intervenir en esta actuación por que las 

resoluciones mediante la cual fue designado en apoyo fueron derogadas de manera tácita por las 

emitidas posteriormente, reiterando que esa facultad solo lo puede ser desarrollada por el Fiscal 

General de la Nación sin que se pueda atender un concepto como una designación a un 

funcionario en apoyo.  

Igualmente estimó que lo anterior encuentra fundamento en los artículos 250 y 251 de la 

Constitución Política de Colombia, así como el decreto 016 de 2014 establece que la acción penal 

esta en cabeza del Fiscal General de la Nación, normatividad que fue modificada por la Ley 898 

del 29 de mayo de 2017 en la que se estableció la estructura orgánica y funcional de la FGN, la 

cual en armonía con el artículo 11.3 de la Resolución 0-0985 del 15 de agosto de 2018 en la cual 

se establece la manera en que se debe realizar las variaciones de asignación, se establece que 

estas solo las puede efectuar el Fiscal General de la Nación.  

Razones por las que solicita se impida por competencia la intervención en la formulación de 

imputación del Fiscal 4 Seccional Dr. Alberto Efraín Ortiz Coral por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 

DECISIÓN 

 

El Juez 68 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá sintetizó que lo 

pretendido por la defensa es la declaración de incompetencia del Fiscal delegado en apoyo que 

concurrió a la presente actuación a fin de llevar a cabo la audiencia de formulación de imputación 
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en contra de la ciudadana YAJAIRA CÁCERES PACHECO. Por lo tanto, revisada la Resolución 

01114 del 14 de octubre de 2021 en el numeral 16 se establece la designación especial en apoyo 

del Fiscal 4 Seccional Alberto Efraín Ortiz dentro del presente radicado. Por lo tanto, atendiendo a 

que la FGN se pronuncia por medio de actos administrativos tales como resoluciones, es el 

procedimiento señalado en el CPACA el medio mediante el cual se debe ejercer oposición a esos 

actos administrativos, esto es, mediante la revotaría directa por parte de la propia entidad, nulidad 

y nulidad y restablecimiento del derecho mediante demanda ante lo contencioso administrativo. 

 

Por lo tanto, atendiendo a que a la fecha no se ha ejercido ninguna de las anteriores acciones, se 

debe entender que las Resoluciones emitidas dentro del presente asunto se encuentran vigentes, 

mismas en las que el Fiscal General de la Nación designó a delegados de esa entidad para la 

investigación desarrollada dentro de la presente causa, atribución que también es predicable de 

sus delegados conforme lo establece los artículos 250 y 251 de la Constitución Política. De esta 

manera concluyó que Alberto Efraín Ortiz Coral es miembro de la Fiscalía General de la Nación y 

es la Resolución 01114 de 2020 la que le dio la competencia para el apoyo a la presente actuación, 

aclarando que su designación fue para el caso en comento y no para un despacho determinado 

de la Fiscalía General de la Nación conforme contrariamente lo entiende la Defensa, por lo que no 

se observa alguna razón para declarar incompetente al delegado Fiscal que compareció a la 

presente actuación. 

 

APELACIÓN 

 

Contra la anterior Decisión se interpuso el recurso de apelación por parte del abogado defensor 

en la que solicitó se revoque la decisión emitida por el a quo que negó la incompetencia funcional 

del delegado Fiscal 4 Seccional que compareció a la actuación a realizar la formulación de 

imputación en contra de su asistida YAJAIRA CÁCERES PACHECO, decisión que en su sentir 

contraría la Constitución y la Ley, así como las normas que regulan las asignaciones especiales 

de delegados Fiscales y las resoluciones especificas aportadas que impugnan su designación y 

falta de legitimidad para el presente asunto.  

Así, indicó que el a quo estimó que la Resolución 01114 de 2020 mediante la cual se designó a la 

actuación a 3 Fiscales destinados a investigar a aforados se encuentra vigente, nombrándose 

igualmente a 2 Fiscales en apoyo, estos son, al 4° Seccional y el 8° Seccional, el primero el cual 

comparece a la presente actuación y se identificó como fiscal delegado ante el CTI, lo cual no 

entiende debido a que la actuación se lleva a cabo ante la Fiscalía de la unidad de anticorrupción. 

Igualmente señaló que es errónea la interpretación por parte del Juez de primera instancia en 

señalar que no es competencia exclusiva del Fiscal General designar a las investigaciones y casos 

a sus delegados, ya que ello contraría los artículos 250 y 251 de la Constitución en los que se 

establece que es competencia exclusiva la Fiscal General de la Nación designar Fiscales o variar 

las asignaciones dentro de los procesos penales, y conforme así lo refirió el agente del Ministerio 

público en su intervención.  
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Por lo tanto, la anterior interpretación va en contravía de la disposición señalada en el articulo 4 

del Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014 que modificó la estructura orgánica de la FGN y la 

cual es Ley de la República, en la que se prohíbe que delegados del fiscal a su vez delegue el 

conocimiento de actuaciones penales a otros Fiscales, ya que se pretende es proteger el principio 

al Juez natural que trasciende a las funciones de los fiscales en las etapas de indagación e 

investigación conforme lo señala el artículo 250 de la Constitucional, lo cual también busca 

proteger la imparcialidad de los funcionarios y evitar que cualquier fiscal pueda usurpar o asumir 

investigaciones penales pese haber sido relevado de las mismas, o solicitar a un funcionario 

superior la asignación de una determinada causa penal; igualmente que de estimarse lo contrario 

se afectaría el mandato del artículo 6 de la Constitución que establece que los servidores públicos 

están sujetos a la Ley por omisión y extralimitación en el ejercicio de sus funciones, por lo que 

entonces cualquier servidor público que se extralimite en asumir el conocimiento de una actuación 

sin la designación del competente estaría afectando el principio de legalidad. Recordó que el 

artículo 122 Superior establece que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 

en la Ley o el reglamento, por lo que las funciones asignadas al Fiscal General de la Nación no 

las puede asumir otro funcionario de esa entidad ya que puede ser entendido como un abuso de 

la función pública. 

 

Por lo tanto, entre las funciones del acá señalado Fiscal no se encuentra la de asignarse 

investigaciones ya que con posterioridad a la Resolución que lo designó en apoyo se varió la 

asignación al Fiscal 12 delegado ante el Tribunal mediante Resolución 057 del 19 de enero de 

2021 en donde no se incluyó el nombre del acá señalado funcionario asignándolo a la unidad de 

delitos anticorrupción a una fiscalía delegada ante el tribunal, categoría que no ostenta el acá 

Fiscal. Sostuvo que la Resolución 157 del 11 de junio de 2021 suscrita por el director de la Fiscalía 

Especializada Contra la Corrupción se resolvió designar como fiscal de apoyo al Dr. Mario 

Fernando Parra Guzmán en calidad de delegado ante el Tribunal del Distrito para que participe en 

la audiencia programada en esta actuación, mismo que está adscrito al grupo de eje temático 

anticorrupción en la administración de justicia de la FGN.  

 

Indicó que la decisión adoptada en este asunto vulneró el debido proceso en cuanto al principio al 

Juez Natural por lo que en decisiones de la Corte Suprema de justicia Sala de Casación Penal 

radicado 39279 24 septiembre de 2014 M.P. Dr. Eugenio Fernández Carlier, y las decisiones 

42720, C-873 de 2003 se condenó a funcionarios de la FGN quien a mutuo propio se asignó 

actuaciones penales para adquirir conocimiento de la actuación, en donde se subrayó la aplicación 

del artículo 209 del Estatuto de la Función Pública, decisiones de las que destacó que se 

quebrantas los principios que inspiraron la citada Ley cuando un fiscal decide reasignar una 

investigación sin el cumplimiento de la asignación especial y excluyente del Fiscal General de la 

Nación.  

 

De otra parte, refirió que en la Resolución 00024 de 2020 se designó la presente investigación a 

un Fiscal de categoría de delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá de apellido Cardona el 

cual renunció a la FGN, por lo que la actuación se reasignó a otro despacho Fiscal de esa misma 

categoría pero de una unidad distinta, circunstancia de la cual guardó silencio el actual Fiscal 4 
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Seccional, Resolución en donde no se nombró al acá Fiscal como apoyo. Afirmó que el Fiscal  12 

Delegado ante el Tribunal se declaró impedido, circunstancia que cobija al acá fiscal que 

comparece en apoyo ya que es su subordinado.  

 

Por último, señaló que el CPP establece como garantía transversal el debido proceso, la cual en 

armonía con el artículo 19 y el numeral 5 imparcialidad en las actuaciones judiciales; asimismo el 

artículo 113 de la norma en cita establece como está compuesta la Fiscalía General de la Nación 

y las actuaciones propias del Fiscal General de la Nación, por lo que debe imperar el principio de 

objetividad ajustado a la Ley y Constitución. Por lo tanto, para que el acá Fiscal 4 Seccional pudiera 

actuar en esta causa, debió el Fiscal General Nación efectuar la designación en donde lo ratificara 

en tal condición, ya que para el presente asunto existen 3 funcionarios designados posteriores 

dentro de la cual no se encuentra la designación en apoyo del citado funcionario, sin que sea cierto 

afirmar que en la fase de investigación la pueda llevar a cabo un Fiscal de cualquier categoría. 

 

NO RECURRENTE 

 

FISCALÍA 

El delegado de la Fiscalía solicitó la confirmación de la decisión emitida por el a quo mediante la 

cual se reafirmó su competencia para ejercer en calidad de apoyo en las presentes diligencias, ya 

que conforme se indicó, no es únicamente el Fiscal General de la Nación el que puede intervenir 

en las actuaciones penales, lo cual fue entendido contrariamente por parte del abogado defensor. 

Por lo tanto, desde el mes de enero 2020 contaba una designación emitida directamente del Fiscal 

General de la Nación en donde lo habilita para conocer de la presente causa; en la Resolución del 

14 de octubre de 2020 se ratificó esa competencia independientemente que en la misma se haya 

trasladado de despacho Fiscal la presente actuación conforme lo afirmó la constancia de 

asignaciones de la FGN, explicando que así se cambie de titularidad la investigación mediante 

resolución y en las mismas no se nombre los fiscales que servirán de apoyo, esto no se debe 

entender como una derogación tacita de esos apoyos, ya que no opera por especulación o a 

conveniencia.  

 

Sostuvo que en efecto el Juez natural para el caso de la ciudadana YAJAIRA CÁCERES 

PACHECO por encontrarse implicada en actuaciones de presuntas conductas penales en 

desarrollo de sus funciones como delegada Fiscal, la etapa de juzgamiento se realizará ante el 

Tribunal, por lo que esto no impide que lo relacionado a la etapa preliminar se lleve a cabo ante 

los jueces de garantías. Indicó, que la titularidad del caso radica en el Fiscal Delegado ante el 

Tribunal por unidad de gestión, sumado a que pierde de vista el defensor que el artículo 114 del 

CPP en su parágrafo establece que el Fiscal delegado podrá actuar por conducto de otro 

funcionario de la FGN en apoyo de cualquier categoría, por lo que resulta carente las afirmaciones 

referidas por parte de la Defensa, el cual interviene ante la imposibilidad del fiscal delegado para 

la actuación. 
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Consideró que en efecto existe se designó mediante a dos resoluciones a dos funcionarios de la 

FGN, pero pese a esto no hay razón para alegar ilegalidad, ya que lo único que se ha asignado es 

la titularidad del caso mas no los apoyos, por lo que de ser la voluntad del Fiscal General de la 

Nación retirar el apoyo, éste debió indicarlo así en la Resoluciones, resaltando que existe 

diferencia entre las de titularidad y las de apoyo. Razones por las cuales solicita se confirme la 

decisión sobre la legitimidad en el apoyo en la presente actuación, sin que ello conlleve a entender 

que tenga control funcional de la investigación en mención. 

 

MINISTERIO PÚBLICO 

 

Por su parte el representante de la procuraduría indicó que en la Resolución primigenia se 

estableció que el acá Fiscal fue designado en apoyo para el caso que nos concita la atención, la 

cual se lleva bajo el conocimiento del Fiscal 12 Delegado ante el Tribunal Superior de esta ciudad, 

sin que le asista razón a la defensa en su manifestación ya que al interior de la Fiscalía se ha 

conocido de la designación continua de fiscales en apoyo dependiendo el caso y su complejidad, 

por lo que no es suficiente la manifestación rendida por la defensa en cuanto a entender que se 

revocó la designación del apoyo del acá funcionario con la expedición posterior de Resoluciones. 

 

Por lo tanto, sin interesar a qué unidad de la Fiscalía está adscrito el delegado del ente acusador 

que acude en apoyo, ello no significa que no pueda actuar como fiscal de apoyo para ese caso en 

concreto, lo anterior obedece a que la designación del apoyo la realizó directamente el fiscal 

General de la Nación en su atribución Constitucional y legal, por lo que mal podría un funcionario 

distinto revocar o relevar del apoyo al acá funcionario. Razones por las que solicita se confirme la 

decisión de primera instancia. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

En la audiencia del 3 de septiembre de 2021 llevada a cabo ante la Juez 68 Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías de esta ciudad, se propuso la impugnación de competencia del 
Fiscal 4 Seccional en apoyo presuntamente designado para la presente actuación. 

 

Antes de entrar a resolver lo que en derecho corresponda sobre la presunta carencia para actuar 
por parte del delegado de la Fiscalía 4 Seccional dentro esta actuación, debe señalar el despacho 
que el abogado defensor no indicó la norma en el procedimiento penal en la que fundaba su 
pretensión o alegación, esto es, de manera indistinta señaló que el precitado funcionario no estaba 
habilitado para surtir la audiencia de formulación de imputación en contra de su asistida YAJAIRA 
CÁCERES PACHECO ya que las circunstancias fácticas que se pretenderían atribuir a la precitada 
hacen parte de su ex condición de Fiscal, por lo que la investigación de sus actos corresponde 
adelantarla al Fiscal Delegado ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial por ser para el 
entonces su superior funcional. 
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Igualmente se estimó que en efecto al Fiscal 4 seccional se le había designado como Fiscal de 
apoyo dentro de esta actuación, no obstante, a la fecha se han proferido dos Resoluciones por 
parte de la Fiscalía General de la Nación en donde se designó a otros dos Fiscales para que 
atendieran la investigación en esta actuación; actos administrativos en donde no se ratificó la 
designación del citado funcionario para el apoyo de la investigación, lo cual, dio a entender por 
parte del abogado defensor que existió una derogación tácita de esa designación, careciendo de 
esta manera el citado fiscal de competencia por funcionalidad ya que el único que lo puede delegar 
es el Fiscal General de la Nación lo cual no aconteció. Igualmente señaló el recurrente que la 
anterior circunstancia quebranta principalmente el derecho al debido proceso y al principio de 
legalidad, ya que, al no existir tal delegación bajo las formalidades señaladas en la norma, se 
afecta el principio al juez natural y se siembra dudas sobre la transparencia y objetividad que debe 
permear las investigaciones que se llevan a cabo por parte de la FGN.  

 

Frente a lo anterior debe destacar en primera medida que el abogado defensor es confuso en su 
argumentación, pues por un lado se refirió a temas de incompetencia por parte del Fiscal 4 
Seccional para llevar a cabo la formulación de imputación en contra de sus asistida, y por otra 
parte alega circunstancias propias de un impedimento o recusación en contra de ese mismo 
funcionario al afirmar que no cuenta con las garantías de objetividad que le garanticen una 
imparcialidad en la presente investigación y juzgamiento al no contar con la designación mediante 
resolución de su calidad de apoyo en esta actuación. 

 

Conforme a lo anterior debe señalar el despacho que el instituto de los impedimentos y recusaciones 
plasmados en la Ley 906 de 2004 se encuentran establecidos para que los Jueces, Magistrados  o 
usuarios de la administración de justicia las manifiesten, siempre y cuando encuentren fundadas, 
alguna de las causales contempladas en el artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, pues con 
esto se pretende la salvaguarda de la objetividad e imparcialidad de los funcionarios que tienen a su 
cargo adelantar actuaciones judiciales. 

 

De igual manera, los impedimentos y recusaciones tienen su raigambre en los artículos 228 y 230 de 
la Constitución Nacional, los cuales establecen como principio la función pública y la prevalencia de la 
ley sobre cualquier apreciación subjetiva que pueda influir en la toma de decisiones judiciales. Por lo 
tanto, la norma adjetiva penal instituyó una serie de causales, las cuales una vez advertidas, se tendrán 
que dar a conocer al respectivo funcionario o éste las deberá manifestar a las partes e intervinientes; 
pues con esto se garantiza la transparencia de las actuaciones judiciales.  

 

Por otra parte, el Despacho debe resaltar, que los institutos en mención pretenden asegurar la 
independencia de la administración de justicia y mantenerla alejada de cualquier interferencia objetiva 
o subjetiva que pudiese afectarlas, la cual, podría verse reflejada en las correspondientes providencias 
sometidas a consideración de los funcionarios judiciales que estando incursos en alguna causal de 
impedimento o recusación no las manifiesten a tiempo. Además, con ello se pretende precaver la 
escogencia de funcionarios que deban conocer de ciertas actuaciones impulsadas por intereses ajenos 
a los de administrar justicia, o la posibilidad de separarse del conocimiento de las actuaciones que 
fueron puestas a su cargo sin motivación alguna o con argumentos alejados de la Constitución o la 
Ley; por lo cual se habilita al superior jerárquico para que ejerza control material y formal a la causal 
invocada por cualquiera de las partes cuando la misma no ha sido aceptada, esto, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 57 del CPP. 
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Algo muy similar acontece con el instituto de las incompetencias, para las cuales cabe destacar, 
el legislador en el marco de la Ley 906 de 2004 se encargó en el libro 1 titulo 1 de establecer las 
circunstancias que otorgan competencia a los funcionarios judiciales para el adelantamiento de los 
asuntos penales que les llegue corresponder, estableciéndose la competencia jurisdiccional, la 
competencia funcional y la competencia territorial, cada una la cual señala los presupuestos para 
que un determinado juzgador atienda sus deberes legales y constitucionales con las causas que 
le corresponde conocer. 

 

Lo anterior por cuanto considera el presente Juzgado importante resaltar que si bien es cierto la 
Fiscalía General de la Nación hace parte de la Rama Judicial según el artículo 249 de la 
Constitución política, también es cierto que goza de autonomía administrativa y presupuestal, lo 
que lleva a establecer que tanto la jurisdicción ordinaria como la entidad en mención son distintas 
pese a que se hallen integradas a la Rama Judicial y si bien se complementan, difieren de sus 
finalidades y objetivos resaltándose una independencia administrativa pese a que también tengan 
entre sus funciones la de ser administradores de justicia conforme se enuncia en el artículo 116 
Superior, lo cual encuentra armonía a su vez con el artículo 228 ibidem. 

 

Ahora bien, se tiene que mediante el Acto Legislativo 3 del 2002 se originó el procedimiento penal 
de tendencia acusatoria, el cual, a diferencia del inquisitivo, fijó pautas y diferencias sustanciales 
en la labor de la administración de justicia, entre ellas cabe destacar, la creación y diferenciación 
marcada entre los Fiscales y los Jueces, retirándose la potestad a los primeros funcionarios 
nombrados de ciertas competencias jurisdiccionales, las cuales fueron traspasadas a los Jueces 
con Funciones de Control de Garantías, entre otros aspectos que no se hacen necesarios ahondar 
para la presente decisión. Entonces, cabe resaltar que el actual sistema de enjuiciamiento penal 
conlleva una clara diferenciación en las partes que lo componen, llámense Ministerio Público, 
Defensa (dentro de la cual también está el Sistema Nacional de Defensoría Pública), Fiscalía 
General de la Nación y lo jueces encargados de ejercer la labor jurisdiccional. 

 

Por lo tanto, los roles claramente definidos, esto es, los de acusar, defender y juzgar también 
gozan de sus correspondientes destinatarios, esto para resaltar que el nuevo ordenamiento 
jurídico en lo relacionado a la Fiscalía General de la Nación, conllevó a una regulación legalmente 
particular o especial, la cual, no es dable alegar o discutir en el marco de la Ley 906 de 2004 ya 
que hacen parte del organigrama y funciones especificas en la labor de la administración de 
justicia. De tal manera, cabe resaltar que, en la labor encomendada a los Jueces de la República 
de impartir justicia, en el ámbito de lo penal, no se creó una legislación paralela o aparte en donde 
se estableciera las competencias, los impedimentos y recusaciones, sino que, por el contrario, ello 
quedó integrado en la normativa en mención.  

 

De esta manera, la FGN cuenta con su normatividad de delegación y organización administrativa 
con autonomía propia, sin que se pueda extender las circunstancias de incompetencia, 
impedimento y recusación señaladas en el Código de Procedimiento Penal a las restantes partes 
dentro de la actuación penal aunque eventualmente puedan coincidir, pues precisamente se tratan 
de partes, de las cuales, ningún control o atribución puede ejercer el Juez para declararlos 
incompetentes, impedidos o recusados, ya que esas circunstancias se deben alegar en el 
correspondiente procedimiento al interior de la señaladas entidades a donde se encuentren 
adscritas los sujetos procesales, o a no ser que se lege vicios en el derecho de postulación. 
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Lo anterior toma fuerza ante las mismas manifestaciones vertidas por el abogado defensor tanto 
en su solicitud como en la sustentación del recurso de apelación, en primera medida en alegar 
afectación al principio del Juez natural y presunta vulneración al debido proceso, ya que de 
entenderse dichas disposiciones, está precisamente dirigidas a la asignación de un juzgador para 
el conocimiento en una determinada actuación para lo que se debe tener en cuenta las causales 
de competencia y jurisdicción, lo cual no puede extenderse para los sujetos procesales, ya que 
estos pertenecen a una entidad jerarquizada y autónoma como lo es en el particular caso de la 
FGN, por lo tanto, no se debió tan siquiera sugerir una alegación de carencia de competencia para 
que un determinado Fiscal conozca de una determinada actuación penal dentro de una audiencia 
judicial, ya que ello se debió controvertir al interior de la correspondiente entidad y bajo el 
procedimiento demarcado. 

 

Sumado a lo anterior, nótese que la discrepancia señalada por el abogado defensor está dirigida 
atacar los actos administrativos como lo son las Resoluciones emitidas en relación a la asignación 
de Fiscales Delegados ante el Tribunal, así como los funcionarios de apoyo de esa entidad la 
presente actuación, aspectos que no pueden ser objeto de control por parte de la judicatura ya 
que como se indicó son actos administrativos cuyo ataque debe acontecer en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, y obsérvese que tampoco se atacó el derecho de postulación o la 
existencia de alguna causal disciplinaria que impida al funcionario de la Fiscalía, atender las 
presentes diligencias. 

 

Por último, conforme a lo anterior, se tiene que tampoco le asiste razón al señalado abogado 
defensor en sostener que con la expedición de posteriores actos administrativos como lo son las 
resoluciones, derogan tácitamente las anteriores, esto al pretender asimilar y aplicar la Ley 53 de 
1887 en cuanto a la aplicación de la Ley en el tiempo, pues una de las características de la Ley es 
que sean generales, impersonales y abstractas, lo cual no cumple con la descripción de un acto 
administrativo como las resoluciones, ya que son diametralmente distintas, inclusive, si se atiende 
a la reserva legislativa para su expedición. Por lo que entonces, no fue acertado solicitar la 
aplicación de la citada Ley a un acto administrativo conforme lo pretendió el abogado defensor 

 

En consecuencia, no le asiste razón alguna al abogado defensor en oponerse a la competencia y 
legitimidad del Fiscal 4 Seccional en adelantar en calidad de apoyo la formulación de imputación 
en contra de la indiciada YAJAIRA CÁCERES PACHECO, o por lo menos no lo debió esgrimir o 
alegar directamente ante la FGN o en la jurisdicción ordinaria dichas circunstancias. Razones por 
las que se procederá a confirmar la decisión confutada y se podrá remitir para un mayor 
entendimiento a la decisión del 14 de agosto de 2008 proferida por la Corte Suprema de Justicia 
rad. 30261 M.P. Dr. José Leonidas Bustos Martínez. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONFIRMAR la decisión del 3 de septiembre de 2021 mediante la cual, el Juzgado 
68 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta ciudad negó la incompetencia 
alegada en contra dl Fiscal 4 Seccional en apoyo que pretendió realizar la formulación de 
imputación en contra de la ciudadana YAJAIRA CÁCERES PACHECO por las razones expuestas 
en antecedencia. 

 

SEGUNDO. - En consecuencia, se ORDENA el envío del presente expediente al juzgado de origen 
para que continúe con las audiencias truncadas.   

 

TERCERO. - Contra esta providencia no procede recurso alguno. 

 

La Juez, 

 

 

                                 

LAURA PATRICIA MELO CRISTANCHO 

JUEZ 

 


